
^go XXTX.—Náin. 135 M i é r c o l e s 12 deov i e i i i b r e de 1 8 9 0 . T o m o I I . — P á g . 637 

Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de M a n i l a , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861.) 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta lodos 
los pueblos del Archipiélago erigirlos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectiAras 
provincias. 

(Real orden de 26 de Setiembre de 1861 

P a r t e m i l i t á i s 

QOBIBRNO MILITAR. 
mido de la Plaza para el ¿Lia 12 de Noviembre 

de 1890. 
pirada y vigilancia Ar t i l l e r í a , n á m s . 68 y 70.—Jefe 

L di», el Teniente Coronel D . Juan H e r n á n d e z . — 
B Imaginaria, o t ro D . Juan G a r c í a Celada.—Hos-
fel y provisiones, n ú m . 68, pr imer C a p i t á n . — R e -
jBOcimiento de zacate y vigi lancia montada, A r t i 
ca.—Paseo de enfermos, n ú m . 6 8 . — M ú s i c a en la 

peta. A r t i l l e r í a . 
De orden de S. E . — E l Teniente Coronel, Sargento 

byor, J o s é G a r c í a . 

Orden de la Plaza del 10 de Noviembre de 1890. 
Debiendo dedicarse la fuerza del Regimiento de 

hrtillería de Plaza á la i n s t rucc ión de t i ro al blanco 
iGílando principio el dia 13 del actual en adelante de 

á 8 de la mañana en la playa de, Santa Luc ía , dis-
kando en dirección al mar y al punto m á s despe-
láo entre Malate y Cavite, se hace saber en la ó r -
BD de este dia para general conocimiento.—F.l c±*-
aal Gobernador, Al iumada .—Jomunipada.—El T é 
late Coronel, Sargento mayor, José G a r c í a . 

M A R E AZOF. 
Cosí O. 

780. Val iza que indicí el banco de la punta B i -
r iou tch i . (A . a. N . , n ú m . 1221709, P a r í s 1890.) Una 
valiza flotante roja, coroniia de un cono con el vé r 
tice para arr iba, se ha ondeado en 6 metros de 
agua á 3i4 de m i l l a al IST 76° 34' W . del faro de 
B i r iou t ch i para' indicar la extremidad O. del banco 
de la punta de ese nomlre. 

Carta n ú m . 101 de la felón I I I . 
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A V I S O A LOS N A V E G A N T E S . 
N ú m . 130. 

DEPOSITO H I D R O G R A F I C O . 
En cuanto se reciba h, bordo este aviso, d e b e r á n 

i orregirse los planos, cartas y derroteros corres-
\ endientes. 

M A R M E D I T E R R A N E O . 
I t a l i a . 

778. Cambio de la luz de la cabeza del muelle 
^i'vo de N á p o l e s (Supres ión de la boya de gas.) (A. 
"•N., n ú m . 122 í707 . P a r í s 1890.) Para s e ñ a l a r de 

manera definitiva la cabeza del muel le curvo 
J6' puerto de N á p o l e s , se a lumbra desde el 25 de 
"lio de 1890 con una luz de 6.o ó r d e n de gas com-

3! nroido. 
Dicha luz es centelleante blanca con destellos y 

U"pses de 5 segundos de d u r a c i ó n . Se eleva 10 me-
sobre e l n ive l del mar. 

El faro es una torre blanca cuva l i n t e rna e s t á ro-
«da de u n ba lcón . 
^ luz se oculta por las obras del muelle de San V i -

ms-piate; los buques que v ienen del O. ó del S. no la 
í rei1 ver sil10 d e s p u é s de haber traspasado la punta 
cVr ese muel le . 

,n ía mi sma fecha, la boya provisional de luz 
,ei'ue que está, fondeada cerca del muelle curvo y 
s dos luces verdes sobrepuestas que marcaban la 

^ ^ i d a d sumergida de este ú l t i m o han sido supr i -

c«aderno de faros n ú m . 83 de 1887, p á g . 86. 

feo 

M A R N E G R O . 
7 Rusia. 

^ ^ - Advertencias relativas al acceso de la rada 
l ^ ^ k h o u m durante la noche. (A. a. N . , n ú m e r o 
W ^ P a r í s 1890.) Los buques que se d i r i j an á la 

\ ^e Soukhoum deben evitar tomar por las luces 
.i la ciudad, las seis luces ordinarias con que se 

OCEANO ATLANTICO D E L N O R T E . 
Estados Jnidos . 

781 . Luz y seña l de niet 'a en la isla Coney (puerto 
de Nueva Y o r k ) . (A. a. N . , rú ra . 122(710. P a r í s 1890.) 
D e s d é el l . o de Agosto de ,1890, a lumbra en la punta 
N e r t o n , extremidad O. de la isla Corney, una luz 
de destellos, de 4.o órden, mostrando u n destello 
ro jo cada diez segundos. 

La luz es tá elevada 23m,3 sobre la bajamar media, 
siendo visible en todo el horizonte á 15 mil las; el 
faro es una torre pi ramidal de hierro pintada de obs
curo; la casa de los guardianes es tá á 4m,5 a l SE. 
dft la t o r r a 

U n a p e q u e ñ a torre en esqueleto, colocada en el 
p romontor io , al SO. del faro, está, destinada k la cam
pana ^para nieblas. E n los tiempos brumosos, esa 
campana emi t i r á toques cada quince segundos. 

S i t u a c i ó n : 40° 34 ' 3 5 " N . y 67° 48r 2 7 " . 
Cuaderno de faros n ú m . 85 de 1888, p á g . 142. 

I S L A S B R I T A N I C A S . 
Mar de I r landa (Isla de Man) . 

782. (A . a. N . , n ú m . 123[711. P a r í s 1890.) Desde 
el 25 de Agosto de 1890, se ha establecido una se
ñ a l de nieblas en el faro de Chicken Rock, en la 
extremidad SO. de la isla de Man. 

Esa seña l , semejante á un c a ñ o n a z o , t e n d r á luga r 
cada diez minutos , durante los tiempos oscuros y b r u 
mosos, y será producido por la explos ión de una carga 
de a l g o d ó n - p ó l v o r a dispuesto á la extremidad de un 
palo que es tá encima de la l in t e rna del faro. 

La campana de niebla del faro c o n t i n u a r á funcio
nando como precedentemente. 

Cuaderno de faros n ú m . 84 B de 1887, p á g . 108. 
I r l anda (Costa E ) . 

783. Proyecto de alumbrado de Rosslanc en la ba
h í a de Ba l lyger ry . (A. a. N . , n ú m . 123[712. P a r í s 
1890.) Las luces de d i r ecc ión de Rosslanc e s t á n en 
la actualidad extinguidas, pero es probable que sean 
pronto encendidas. 

Cuaderno de faros n ú m . 84 B de 1887, p á g . 144. 
I r l anda (costa S.) 

784. Alumbrado de luces temporales en e l puerto 
de Queenstown. (A. a. N . , n ú m . 123(713. P a r í s 1890.) 
Desde el l . o de Agosto de 1890 y durante v a r í a s sema
nas, se encienden dos luces rojas en la costa, en el fuerte 
Carl is leal lado E . de la entrada del puerto de Queenstown. 

Esas dos luces deben servir de luces de d i recc ión 
para el canal E . ; pero como dichas luces a l u m b r a r á n 
solamente como ensayo, no deberá, contarse con ellas. 

Cuaderno de faros n ú m . 84 B de 1887, p á g . 146. 
Madr id , 14 de Agosto de 1890 — E l Jefe, Pelayo 

A l c a l á Galiano. 

anuncia en la Gacela oficial, para conocimiento del 

^ M a n i i a , 10 de Noviembre de 1890 .=Berna rd ino 
Marzano. 

No hab i éndose presentado postor alguno al acto del 
emeierto púb l i co celebrado el dia 25 del mes p róx imo 
pasado, para contratar la adquisiciou y colocación de 
54 faroles de cristal para el alumbrado púb l i co de las 
calles de Isaac Peral y la Marina del arrabal de la 
E rmi t a , se anuncia de nuevo la ce lebración de otro 
concierto con el mismo objeto y bnjj) el mismo tipo 
de pfs. 560.03, cuyo acto t endrá lugar el día 15 del 
actual a las diez de su mañana^ ante el Excmo. Sr. 
Corregidor de esta Ciudad, en su despacho situado en 
las Casas-Consistoriales con sujeción en un todo a l 
anuncio publicado para este anuncio en las Gacetas 
de 23, 24 y 25 de Octubre ú l t imo . ^ 

Manila, 3 de Noviembre de 1890.—Bernardino Mar
zano. ^ 

M O N T E DE P I E D A D Y CAJA DE AHORROS DE M A N I L A . 
Dirección. 

«•> Ko-n extraviado, sea-nn manifie«t»n lo» intsraaados, 
los resguardos talonarios de e m p e ñ o s de alhajas en 
estos Establecimientos, que á con t inuac ión se expresan. 

cíúmeros Fechas. Nombre? 

Florentino S á n c h e z . 
Benitn David . 
Pedro Devonset. 
Is idora Estanislao. 
Francisco G o n z á l e z . 
Melencio G a l á n . 
Mariano Ca lde rón . 

F \t\ üra> por las noches oscuras e l puente del r io 
^ « r u , situado á 2 1̂ 2 mil las al SE. de Soukhoum. 
^ t a n ú m . 101 de la secc ión I I I . 

A . m x n G Í O í 3 o f l o i a l é s 
S E C R E T A R I A D E L E X C M O . A Y U N T A M I E N T O 

D E L A M. N . Y 8. L . CIUDAD D E MANILA. 
E l Miércoles p r ó x i m o 12 del actual á las diez de 

l a m a ñ a n a se v e n d e r á en púb l i ca subasta en esta 
S e c r e t a r í a un caballo, declarado de comiso. 

Lo que de ó r d e n del Excmo. Sr. Corregidor, se 

29.858 9 Oct. 90 1 >> 
18.810 23 Junio » 2 » 
15.338 21 Mayo » 10 » 
30.087 11 Oct. » 11 » 
27.341 15 Set. » 1 » 
28.107 23 » » 6 » 
13.947 8 Mayo » 18 » 

Los que se crean con derecho á dichos documentos 
se p r e s e n t a r á n en esta oficina á deducirlo en el t é r 
mino de treinta dias, contados desde la publ icac ión 
del presente anuncio en la Gaceta: en la in te l igen
cia que de no hacerlo en el referido plazo, se exped i rán 
nuevos resguardos k favor de dichos interesados, en 
equivalencia de los pr imit ivos talonarios, que quedaran 
desde luego sin n i n g ú n valor n i efecto. 

Mani la , 5 de Noviembre de 1 8 9 0 . — J o s é Zaragoza,, 

J U N T A L O C A L DE E S T A D I S T I C A D E Q U I A P O . 
A fin de que la p re sen t ac ión de las c é d u l a s 

declaratorias para la c o n t r i b u c i ó n urbana, no sufra 
retardo á causa de no residir en este Dis t r i to , los 
propietarios de fincas enclavadas en el mismo, se avisa 
á los interesados se sirvan recoger los impresos correspon
dientes, en la Secre ta r ía de esta Junta sita en la 
calle San Pedro n ú m . 3. 1 

Mani la , 3 de Noviembre de 1890.—Vicente Avel ino . 

GOBIERNO C I V I L DE L A PROVINCIA 
D E BATANO A S . 

H a l l á n d o s e depositado en el T r i b u n a l de esta Ca
p i ta l , u n caballo de pelo obscuro, cojido suelto 
s in d u e ñ o conocido en la comprehension de esta Ca
becera, se anuncia al púb l i co por medio de 11 Ga
ceta oficial de Manila, [á fin de que los que se 
crean con derecho á dicho animal , se presenten en 
este Gobierno á reclamarlo con los documentos jus
tificativos de propiedad, dentro da 30 dias contados 
desde esta fecha, en la inteligencia de q u 3 pasado 
dicho plazo sin que nadie hubiere deducido su acciónj 
se p rocede rá á lo que hubiere luga r . 

Batangas, 4 de Noviembre de I890 .= -Mor iano . 
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S E C R E T A R I A D E L E X G M O . A Y U N T A M I E N T O D E E S T A M . N . Y S. L . C I U D A D 

DE MANILA. 

Cuenta de las alhajas vendidas en la almoneda celebrada el dia 4 de Noviembre de 
1890, ante la fé p ú b l i c a del Escribano D . Numer iano Adr iano ; á saber: 

Núms. D E T A L L E D E L A S A L H A J A S . 

Costo 
del 

empeño 

Cantidad 
en que 

se vendió. 

^ série 
números D E T A L L E D E LAS A L H A J A S . 

Costo 
del 

empeño. 

Cantidad 
en que 

se vendió. 

Sobrante 
á favor de 
la prenda. 

44365 
424 

25 

66 

89 
510 

47 

55 
59 

7 4 

97 
690 

702 
26 
56 
66 

75 

82 

822 
53 
67 

911 

12 

38 

69 

45065 

122 
48 
51 

228 

47 

48 

53 

45284 

359 
89 

403 

534 
97 

603 

60 

701 
39 

61 

816 
933 

57 

91 

95 
46016 

22 
33 
52 

89 

Una peineta con oro y un ani l lo de oro. 
U n anil lo de oro con un b r i l l an t i t o . . 
UD par broqueles de oro con cuatro 

diamantitos. 
U n relój de plata sin cristal y cairel 

de plata. 
U n anil lo de oro con piedra falsa. 
U n par aretes de oro con perlitas. 
Una peineta con oro y pelo y u n ro

sario de v id r io con oro. 
Una peineta con oro y perl i tas. 
Una peineta y dos agujas con oro y 

perlitas. 
Una peineta con oro y perlitas, cinco 

rosarios de coral con oro y uno idem 
de v id r io y oro. 

U n rosario de oro con rel icario de oro. 
Un _ ani l lo de oro con una perl i ta y 

piedras falsas. 
Dos dormilonas de oro con piedras falsas. 
U n rosario de v idr io con oro. 
U n ani l lo de oro con perli tas. 
Una peineia con oro, una aguja de 

tumbaga y u n par aretes de oro 
con pelo. • 

U n rosario de coral con oro y u n 
par criollas de oro. 

U n par aretes de oro con v idr io y per-
li tas. 

U n anillo de oro con perli tas. 
U n ani l lo de oro con tres br i l lant i tos . 
U n a peineta con oro, un par aretes de 

oro con pelo y un par criollas de oro. 
U n alfiler de plata con nueve b r i l l an -

titos y dos chispas y dos anil los de 
oro con 7 br i l lant i tos cada uno. 

U n a peineta y dos clavos con oro y 
perlitas. 

U n par aretes de oro con perlitas (fal-
taji-xifts)__ . • ^ . _ 

Dos peinetas con oro (la una rota,) una 
aguja de tumbaga, nn alfiler de oro 
con piedra falsa, uno i d . y medio par 
criollas de oro. 

U n re ló j de oro n ú m . 64494 sin oro y 
cristal con cairel de oro. 

U n alfiler de oro con siete br i l lan t i tos . 
U n br i l l an t i to suelto. 
U n ani l lo de oro con tres perlitas. . 
Tres botones de oro con una per l i ta 

cada uno. 
U n rosario de coral con oro y medalla 

de plata. 
U n bo tón de oro con perlitas, dos i d . 

y un ani l lo de oro con piedras falsas. 
U n anillo de oro con u n br i l lante y 

dos záf i ros . 
U n par aretes de oro con perlitas y u n 

alfiler do oro con piedra falsa y 
perlitas. 

U n rosario de coral con oro. 
Una cadenita de oro. 
Dcsj botones de oro con una perl i ta 

cada uno-
Dos gemelos de oro con piedras falsas. 
U u ani l lo oro con piedra falsa. 
Dos gemelos y tres botones de oro con. 

perlitas. 
U n par criollas y u n alfiler de oro 

con perli tas. 
U n par aretes de oro uno i d . con pelo . 
Tres potencias de oro con u n br i l lante 

cada uno. 
Una moneda de oro f i l ip ina de á u n 

peso, un ani l lo y u n par aretes de oro. 
Una cadena de oro (rota). 
UQ anillo de oro con piedras falsas. . 
Una peineta y dos clavos con oro y 

perlitas. 
U n anil lo de oro y uno i d . con piedra 

falsa, 
U n rosario de v i d r i o con oro. 
U n ani l lo de oro con tres perlitas y 

uno id . con piedra falsa y perlitas 
falta una. 

Catorce pedacitos de plata. 
U n rosario de madera con oro. 
Una peineta con oro, un ani l lo de oro 

con tres perlitas y uno i d . con piedra 
falsa y perlitas. ' 

U n alfiler de oro con perlitas (roto). . 
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101 U n par aretes de oro con pelo. 
325 Una peineta con oro y pelo y una aguja 

de tumbaga . 
26 U n an i l lo de oro con perl i tas. 
86 U n rosario de v i d r i o con oro y cruz de 

tumbaga. 
97 U n ani l lo de oro con tres perl i tas. -

437 U n par aretes de oro y uno i d . con 
piedras falsas y perlitas. 

516 U n par aretes de oro con doce b r i l l a n -
t i tos. 

32 U n b a s t ó n con p u ñ o de plata . 
35 Dos diamantitos engastados en plata. 
57 U n anil lo de oro con seis b r i l l an t i tos . 
79 U n par criollas de oro con seis b r i 

l lant i tos . 
91 U n ani l lo de oro con u n br i l l an t i to y 

uno i d . con cuatro diamanti tos. 
92 U n par criollas de oro con dos diaman

ti tos y u n ani l lo de oro con piedra 
falsa. 

600 Un par aretes con perl i tas. 
11 U n a peineta con oro y un par aretes 

de perli tas. 
62 Dos botones de oro con una perl i ta 

cada uno . 
750 U n rosario de bueso con oro. . 

69 U n rosario de v i d r i o con oro y u n an i l l o 
de oro con perlitas falta una. 

46807 U n a peina con oro, u n rosario de ma
dera con oro , u n par aretes de oro 
con pelo y u n par criollas de o ro . 

18 Dos clavos "con oro y perl i tas. 
56 U u rosario de o ro . 
65 U n a peineta con oro y u n par aretes 

con pelo. 
96 U n par aretes de tumbaga . 

911 Una peineta y dos clavos con oro y 
perl i tas . 

47049 Dos pares aretes de tumbaga . 
50 U n rosario de v i d r i o con tumbaga. . 
66 U n ani l lo de oro con perlitas falsas y 

un rel icar io de tumbaga. 
75 U n ani l lo de oro con una tab l i l l a y 

s?is b r i l l an t i tos . 
90 U n guardapelo de oro . 

3 4 7 z l U n reioj ué oro u u i n . ¡SSTOI. 
35704 U n cairel de oro . 
45866 U n anil lo de oro con piedra falsa. . 

A Uta^as pertenecientes d la sucursal. 
3416 Una peineta con oro y u n par aretes 

de oro. 
58 U n a peineta con oro y u n rosario de 

v id r io con oro. 
76 U n par aretes de oro con perl i tas. 

511 U n anil lo de oro con piedra falsa. . 
22 U n par criollas de oro. 
33 U n par gemelos de oro, u n alfiler y 

dos hevil las de plata, u n par b r o 
queles de oro con v id r io . 

53 U n par aretes y dos anil los de t u m 
baga. 

94 U n rasarlo de madera con oro, u n par 
criollas de oro con perlitas falta una, 
una cruz de oro y una bevi l l a de 
tumbaga . 

616 Una peineta con oro . 
63 Una peineta con oro y v idr io , una 

aguja y u n ani l lo de tumbaga, dos 
agujas de oro y pelo. 

38 Un v rosario de v idr io con rel icario 
de tumbaga y dos botones de oro 
con perli tas. 

75 U n rosario de hueso con oro. 
88 U n par aretes de oro con pelo y uno 

i d . de tumbaga. 
99 Una peineta con oro y u n par cr io-

lias de tumbaga. 
813 U n ani l lo de oro con v i d r i o y uno 

i d . con piedra falsa. 
3826 U n alfiler de ero. 

61 U n par cr iol las de oro. 
68 Un par aretes do oro y uno i d . con 

perlitas. 
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Mani la , 4 de Noviembre de 1890.—P. P. de Vicente Sainz, Benito Sai^-

Yo el infrascrito Escribano doy fé que he presenciado la almoneda de 
celebrada en esta fecha en la Casa-Agencia de e m p e ñ o s de D . Vicente SaiQH'B 
sita en la plaza de Binondo n ú m . 10. y que las alhajas en ella vendidas so r 
las mismas y á los precios consignados en la cuenta precedente.===Manila fec" | 
ut sufra.=NLimeriano Adr iano . 

Lo que de orden del Excmo. Sr . Corregidor Vice-Presidente, se ano116' 
en la Gaceta oficial para general conocimiento. 

Mani l a , 7 de Noviembre de 1890.—Bernardino Marzano. 
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IRIA DE LA. J U N T A D E A L M O N E D A S 
ICION &EMERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 
icion de la Di recc ión general de A d m i -

iijl, se s aca rá á subasta p ú b l i c a el ar-
p t r i o de mercados p ú b l i c o s del l . e r grupo 
icia de Capiz, bajo el tipo en p r o g r e s i ó n 
9̂59 pesos, 91 c é n t i m o s y 6 octavos anuales, 
sujeción al pliego de condiciones que á con-

;erta. E l acto tendrá- lugar ante la Junta 
¡s de la expresada Di recc ión , que se r e u n i r á 
|nám. 1 de Ja calle del Arzobispo, esquina 
» Moriones, ( In t ramuros de esta Ciudad) 
«Iteraa de dieba provincia el dia 27 de 
tóximo á las diez en punto de su m a ñ a n a , 

optar k la subasta p o d r á n presentar 
? extendidas en papel del sello 10.°, 

* precisamentefpor separado, e l documento 
correspondiente. 

m Octubre de 1890.—Abrabam G a r c í a 

Jjciones para el arriendo del a rb i t r io de 
icos del l . e r g rupo de la .provincia de 

n N comprende los pueblos de Capiz, Pa-
'««vedra y Pi lar , aprobado por Real ó rden 

Jümo de 1880, pnblicado en la Gaceta 
correspondiente a l dia 10 de Setiembre 
ino. 

^nda por el t é r m i n o de tres a ñ o s el ar-
lS, ^presado, bajo e l tipo en p r o g r e s i ó n 
'm9o9'91 Qfi anuales. 

a|;e se ad jud ica rá por l ic i tac ión p ú b l i c a 
' tendrá lugar s i m u l t á n e a m e n t e ante la 

Qeaas ¿ e ia Di recc ión general de A d -
lVll y la subalterna de la espresada 

'3 cien ^e ver i f icará por pliegos cer-
. Posiciones que se hagan se a ju s t a r án 

^ forma y conceptos del modelo que 
da* iUaCÍOn' 611 la inteli8'ericia de que 

las que no es t én arregladas á d i -

^ i t i r á como lici tador persona a lguna 
^Para ello apt i tud legal , y s in que 

correspondiente documento, que en-
y.0 al Señor Presidente de la Junta, 

k ' respectivamente, en la Caja de 
^HcaT1'a Seiieral ó en la A d m i n i s t r a c i ó n 
h» ] la provincia en que s i m u í t á n e a -
^ lií subasta, la suma de $ 144*99 
ii0 al cinco por ciento del importe 

realiza- Dic^o documento se de-
^itid S' cu7as proposiciones no h u -

terminado el acto del remate, 

y se r e t e n d r á el que pertenezes a l autor de l a pro
posic ión aceptada, y que h a b r á l e endosarse á favor 
de la Di recc ión general de Adi in i s t rac ion C i v i l . 

5. * Constituida la j u n t a en elsitio y hora se
ñ a l e n los correspondientes anucios, d a r á pr inc ip io 
el acto de la subasta y no se a d m i t i r á exp l i cac ión 
n i obse rvac ión a lguna que lo in t r rumpa . Durante los 
quince minutos siguientes, los Htadores e n t r e g a r á n 
a l Sr. Presidente los pliegos deproposicion cerrados 
y rubricados, los cuales se n u m r a r á n por e l ó r d e n 
que se reciban y d e s p u é s de enregados no p o d r á n 
retirarse bajo pretesto a lguno . 

6. * Transcurridos los quince miutos s e ñ a l a d o s para 
la recepc ión de pliegos, se p r o e d e r á á la apertura 
de los mismos por el ó r d e n de m n u m e r a c i ó n ; se 
l e e r á n en alta voz; t o m a r á no t de todos ellos el 
actuario; se r ep i t i r á la publicaciot para la in t e l igen
cia de los concurrentes cada vez cíe u n p l iego fuere 
abierto, y se ad jud i ca r á provisioalmente el remate 
a l mejor postor en tanto que se dereta por autoridad 
competente la ad jud icac ión de f in i tm , 

7. * Si resultasen en dos ó m á s poposiciones iguales, 
s e p r o c e d e r á en el acto y por espjcio de diez m i n u 
tos, á nueva l i c i t ac ión ora l ente los autores de 
las mismas y trascurrido dicho í T m i n o , se ad judi 
ca r á el remate a l mejor postor. 

En el caso de que los licitadorei de que t ra ta el 
pár rafo anterior se negaran á meprar sus proposi
ciones, se ad jud i ca r á e l servicio a autor del p l iego 
que se encuentre s e ñ a l a d o con e n ú m e r o ord ina l 
m á s bajo. 

S i resultase la misma igua ldad mtre las proposi
ciones presentadas en la Capital y la provincia , la 
nueva l ic i tac ión ora l t e n d r á efecto mte la j u n t a de 
almonedas, en el dia y hora que ss s e ñ a l e y anun
cie con la debida an t i c ipac ión . E l l ici tador ó l ic i ta -
dores de la provincia p o d r á n concurrir á este acto 
personalmente ó por medio de apoderado, e n t e n d i é n 
dose que, si a s í no lo verif ican, renuncian su derecho. 

8. * E l rematante d e b e r á prestar, dentro de los 
cinco dias siguientes a l de la adjudicac ión del serv i 
cio, la fianza correspondiente, cuyo Talor s e r á i g u a l 
la diez por ciento del impor te total del arr iendo. 

9. * Cuando el rematante no cumpliese las condi
ciones que deba l lenar para e l otorgamiento de la 
escitura ó impidiere que és ta tenga efecto en el té r 
mino de diez dias, contados desde el siguiente a l en 
que se notifique la a p r o b a c i ó n del r a m a t » , «o toa 
d r á por resoiudido el contrato á perjuicio del mismo r e 
matante, con arreglo a l a r t í c u l o 5.° del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852. Los efectos de esta decla
r ac ión s e r á n : i .0 que se celebre nuevo remate bajo 
iguales condiciones, pagando e l pr imer rematante la 
diferencia del primero a l segundo; 2.° que satisfaga 
t a m b i é n aquel los perjuicios que hubiere recibido el 
Estado por la demora del servicio. Para cubr i r estass 
responsabilidades se le r e t e n d r á siempre e l depós i to 
de g a r a n t í a para la subasta y a ú n se p o d r á embar
gar le bienes, hasta cubr i r las responsabilidades pro
bables, si aquella no alcanzase. De no presentarse 
propos ic ión admisible para e l nuevo remate, se h a r á 
el servicio por cuenta de la A d m i n i s t r a c i ó n á per ju i 
cio del pr imer rematante. 

10. E l contrato se e n t e n d e r á principiado desde el 
dia siguiente al en que se comunique a l contratista 
la ó r d e n al efecto por el jefe de l a p rovinc ia . Toda 
d i lac ión en este punto s e r á en perjuicio de los i n t e 
reses del arrendador á menos que causas agenas á 
su vo lun tad y bastantes á j u i c i o de la Direcc ión gene
ra l de Admin i s t r ac ión C i v i l , no lo jus t i f iquen y m o t i v e n . 

1 1 . La cantidad en que se remate y apruebe ex 
arriendo se a b o n a r á precisamente en plata ú oro , por 
trimestres anticipados. 

12. E l contratista que dejare de ingresar el t r i 
mestre anticipado, dentro de los pr imeros quince dias 
en que deba verificarlo, i n c u r r i r á en l a m u l t a 
de cien pesos. E l importe de dicha mul ta , a s í como 
la cantidad á que ascienda la mensualidad, se saca
r á n de la fianza, la cual s e r á repuesta en e l impror ro
gable plazo de quince dias, y de no hacerlo, se res
c ind i r á el contratro, cuyo acto p r o d u c i r á todos los 
efectos previstos y prescritos en e l a r t í c u lo S.* del 
í l ea i decreto antes citado. 

13. Trascurridos los dos plazos de que se hace 
mér i to en la c l á u s u l a anterior, el jefe de la p r o v i n 
cia s u s p e n d e r á desde luego de sus funciones a l con
tratista, y d i s p o n d r á que la r e c a u d a c i ó n del a rb i t r io 
se verifique por a d m i n i s t r a c i ó n . 

14. E l jefe de la provincia m a r c a r á en cada pue
blo, el punto ó puntos donde debe constituirse el mer
cado, y las playas, muelles 6 si t io de los ríos o es
teros p róx imos al mercado donde deban atracar los 
cascos, bancas y d e m á s embarcaciones menores a n á 
logas, para efectuar sus ventas. 

15. E l contratista no p o d r á ex i j i r mayores dere
chos que los marcados en la tarifa que se acompa
ñ a , bajo la mul ta de diez pesos por p r imera vez y 
ciento por la segunda. 

La tercera inf racc ión se c a s t i g a r á con la resc i s ión 
del contrato, que p r o d u c i r á todas las consecuencias 
de que se hace m é r i t o en la c l á u s u l a 12. 

16. Se prohibe terminantemente , bajo la i n m e 
diata responsabilidad de la autor idad local , estable
cer en las calles de los pueblos, calzadas, rios ó es
teros, puestos fijos ó ambulantes de n i n g u n a especie, 
debiendo situarse todos en las plazas, mercados ó pa 
rajes designados al efecto por e l jefe de la p r o v i n 
cia, siendo o b l i g a c i ó n de l contratista construir aque
llos de los materiales que considere convenientefc-
para poner á cubierto de la intemperie á los vende 
dores, teniendo facultades para cobrar derechos por 
cualquier puesto que por casualidad ó malicia se 
s i t ú e fuera de los sitios marcados. 

Quedan exentas del pago de las tiendas ó pues
tos situados dentro de las casas por m á s que en las 
puertas ó parte exter ior de los muros ó paredes ten
gan mostradores, escaparates ó muestras de telas ó 
efectos, siempre que no intercepten la v ía púb l i ca : 
las tiendas edificadas de exprofeso al construirse el 
mercado y los almacenes ó camarines de depósi to de 
los particulares, los cuales pueden vender en ellos 
l ibremente s in obl igar les á l levar sus efectos a l mer
cado n i á pagar impuesto a lguno a l contratista por 
lo que vendan ó exporten. 

Los individuos que í m lo sucesivo edifiquen t i e n 
das en los nuevos mercados que se construyan, que
d a r á n sujetos a l pago de los derechos de tarifa. 

17. Para cortar abusos en perjuicio del contratists 
y aclarar las dudas que pueda suscitar la regla an
terior, se e n t e n d e r á por casa la que como objeto 
p r inc ipa l sirva de morada á una famil ia , y los ta -
pancos ó cobachos, cuyo ú n i c o destino es el de v e n 
der efectos ó frutos, a ú n cuando para costudiarlos 
duerma en ellos a lguna persona, no pueden ser con
siderados como casas y , por consiguiente, d e b e r á p ro
hibirse su c o n s t r u c c i ó n y denunciarse á la a u t o r i 
dad para la impos ic ión de l a mul ta correspondiente. 

18» S in embargo de lo prescrito en las reglas 
anteriores, los jefes de la provincia p o d r á n autorizar 
e l establecimiento de puestos ó tiendas en los barrios 
distantes de los mercados, oyendo p r é v i a m e u t e á 
los contratistas y sujetando á los tenderos a l pago 
de los derechos prefijados ea la tar i fa 

19. L a autoridad de la provincia , los goberna-
dorci l los y minis t ros de jus t i c i a de los pueblos, ha
r á n respetar al contratista como representante de la 
A d m i n i s t r a c i ó n , p r e s t ándo le cuantos auxilios pueda 
necesitar para hacer efectiva la cobranza del impues
to, & cuyo efecto le e n t r e g a r á la autoridad p r o v i n 
c ia l una copia certificada de estas condiciones. 

20. E n los mercados ó parajes designados a l efec
to , nadie m á s que e l contrat is ta p o d r á dar en a l 
qui ler tiendas, cobertizos n i tapancos, á no ser que 
los d u e ñ o s de casas quieran alquilarlas en toda ó 
en parte para este fin. 

21. S e r á o b l i g a c i ó n del contratista tener siempre 
los mercados en buen estado de conse rvac ión , terra
plenados con h o r m i g ó n para evitar el fango en t i em
po de l luv ias ; y si aquellos fuesen de m a m p o s t e r í a 
c u i d a r á n de blanquearlos por lo menos una vez todos 
los a ñ o s . 

22. La pol ic ía y el ó r d e n i n t e r i o r en los merca
dos y los sitios habi l i tados para centros de contrata
c ión , s in perjuicio de las facultades pr ivat ivas de las 
autoridades provinciales y locales, corresponde á los 
contratistas, y en t a l concepto h a r á n la d e s i g n a c i ó n 
y d i s t r i b u c i ó n de puestos, respetando siempre e l de
recho de pos ic ión de los vendedores y d i s p o n d r á que 
los carros se coloquen s in impedir el t r á n s i t o de los 
concurrentes y que los animales de carga ó de t i r o 
se pongan fuera del mercado. 

23. E l contratista t e n d r á l im i t ada su acción a l re
cinto de los mercados púb l i cos y , por consiguiente, 
s e r á n consideradas como exacciones ilegales las canti
dades que perciba por ventas hechas fuera de los sitios 
habilitados para centros de c o n t r a t a c i ó n . 

24 . E n cada pueblo se c e l e b r a r á mercado en los 
dias de costumbre, s in perjuicio de que el contra
tista cobre los derechos correspondientes cuando los 
vendedores concurran en otros dias distintos á los s i 
tios designados por l a autoridad para mercados y 
con el fin de realizar en ellos sus transacciones. 

25. Los jefes de p r o v i n c i a c u i d a r á n de dar á 
este pliego de condiciones y tarifa adjunta toda la 
publ ic idad necesaria, á fin de que por nadie se ale
gue ignorancia respecto de su contenido, y resol
v e r á n las dudas que suscite su i n t e r p r e t a c i ó n y 
cuantas reclamaciones se i n t e r p o n g a n ; pero de no 
hallarse previsto el caso, este incidente debe rá e le
varse, con la o p i n i ó n del jefe de la provincia en q u é 
el hecho ocurra, á la D i r e c c i ó n de A d m i n i s t r a c i ó n 
u i v i i para que este Cantro lo resuelva por sí ó pro
ponga á la superioridad lo q u e crea conveniente. 

25. L a A d m i n i s t r a c i ó n se reserva el derecho de 
prorogar este contrato por espacio de seis meses ó 
de rescindirle, p r é v i a la i n d e m n i z a c i ó n que marcan 
las leyes. 

27. E l contratista es l a persona legal y directa
mente obligada al cumpl imiento del contrato. P o d r á , 
si acaso le conviniere, subarrendar el servicio, pero 
e n t e n d i é n d o s e siempre que l a A d m i n i s t r a c i ó n no c o n 
trae compromiso alguno con los subarrendatarios, y 
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que de todos los perjuicios que por t a l subarriendo 
^pudiera resultar al a rb i t r io , s e rá responsable ú n i c a 
y-directamente el contratista. Los subarrendatarios, 
quedan sujetos a l fuero c o m ú n , porque la Adminis 
t r a c i ó n considera su contrato como una ob l igac ión 
particular y de in t e r é s puramente privado. E n ei 
'i&so de que el contratista, en todo ó en parte, en
tregue e l arbi t r io á subarrendatarios, d a r á cuenta in
mediatamente a l jefe de la provincia , a c o m p a ñ a n d o 
una re lac ión nomina l de ellos y sol ic i tará los res
pectivos t í tu los de que d e b e r á n estar investidos. 

28. Los gastos de la subasta, los que se or igi
nen en el otorgamiento de la escritura y testimomu 
que sean necesarios, as í como los de r e c a u d a c i ó n 
del arbitr io y expedición de t í t u l o s , s e r á n de cuenta 
del rematante. 

29 . S e g ú n lo dispuesto en el ar t . 12 del citado 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852 los contra
tos de esta especie no se s o m e t e r á n á ju i c io a rb i 
t r a l , r e so lv iéndose cuantas cuestiones puedan sus
citarse sobre su cumplimiento, intel igencia, rescis ión 
y efectos, por la v i a contencioso-administrativa que 

e ñ a l a n las leyes. 
30. E i contratista es tá obligado á cumpl i r los ban

dos sobre pol ic ía y ornato, as í como las disposicio
nes que sobre estos ramos le comunique la autori
dad, siempre que no es tén en c o n t r a v e n c i ó n con las 
c l áusu la s de este contrato, en cuyo caso p o d r á re
presentar en forma legal lo que á su derecho con
venga. 

3 1 . E n caso de muerte del contratista q u e d a r á 
rescindido este contrato, á no ser que los herederos 
ofrezcan l levar á cabo las condicionas estipuladas eu 
el mismo, prév io otorgamiento de la escritura corres
pondiente. 

C láusu la adicional. 

S i durante el ejercicio de la contrata se aprobara 
por el Gobierno de S. M . nuevo pliego de condicio-
aes para este servicio, se reserva la Admin i s t r ac ión 
e l derecho de acordar con el contratista e l nuevo tipo 
m u a l del arriendo y la apl icación de la nueva ta
rifa bajo la g a r a n t í a de la escritura otorgada y fianza 
que corresponda y si no resultara acuerdo entre am
bas partes q u e d a r á rescindido el contrato s in que el 
contratista tenga derecho á i n d e m n i z a c i ó n a lguna . 

T A R I F A D E DERECHOS. 

1 / E l arrendador del mercado cobra rá dos cuar
tos por vara cuadrada de) terreno que ocupe cada 
.inesto. 

2 . a C o b r a r á asimismo, con su jec ión á la reg la que 
precede, lo que corresponda á cada tienda ó tapanco 
-ijo que sea de la propiedad del arrendador ó del 
nercado; pero q u e d a r á n exceptuadas las tiendas que de 
ermina el pár rafo 3.° de la regla 16 del pliego de 

condiciones. 
3 . ' Los puestos y tiendas fijas de comestibles 6 

•fectos que se establezcan fuera de los mercados ó 
parajes designados a l efecto, como consecuencia de 
Lo que prescribe la c l áusu la 18 del pliego de condiciones, 
p a g a r á n dos cuartos diarios por cada vara cuadrada 
ae terreno que ocupen. 

4. a E l contratista c o b r a r á á todas las bancas, cascos 
y d e m á s embarcaciones menores semejantes que atra
quen á los sitios de las playas, muelles, rios ó esteros 
designados por el Jefe de la provincia , en v i r t u d de 
o dispuesto en la c l á u s u l a 13 del pl iego de condi -
ú o n e s , siempre que efectúen ventas a l por menor dentro 

ó fuera del buque: por una banca cinco cuartos diarios, 
y por u n casco ú otra clase de e m b a r c a c i ó n semejante 
liez cuartos, t a m b i é n diarios, por e l tiempo que 

dure la venta. 
Se e scep túan las embarcaciones mayores, siempre 

ijue no efectúen ventas al menudeo dentro ó fuera del 
uque. 

5. a E l contratista no t e n d r á derecho á cobranza 
i l g u n a á las embarcaciones que atraquen á los puntos 
anteriormente citados, siempre que estas conduzcan 
muebles, comestibles ú otros efectos que, s in venderlos 
i bordo, los conduzcan á las plazas para realizar a l l í 
la venta. 

Mani la , 20 de Octubre de 1890.—El Jefe de la 
Secc ión de G o b e r n a c i ó n , Federico Moreno. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Don N . N . , vecino de N . ofrece tomar á su cargo 
oor el t é r m i n o de tres años e l arriendo del a rb i t r io de 
acercados púb l icos del l . e r g rupo de la provincia de Ga-
piz, por la cantidad de pesos ($ ) anuales 
Y con entera sujeción al pliego de condiciones publicado 

el n ú m de la «Gace ta» del dia del que me 
he enterado debidamente. 

A c o m p a ñ a por separado el documento que acredita 
caber depositado en la cantidad de pfs. 144'99. 

Fecha y firma. 
- Es copia. G a r c í a . 

l2íSíoviembre de 1890. Gaceta de Manila.—KÚQ, 

S E C R E T A R I A L)E L A J U N T A D E R E A L E S 
A L M O N E D A S . 

E l dia 6 de Diiembre p róx imo venidero á las diez 
de su m a ñ a n a , s e s u b a s t a r á ante la Junta de Reales 
Almonedas de estí Capital, que se cons t i t u i r á en el 
Sa lón de actos pó l i ces del edificio llamado ant igua 
y la subalterna ó la provincia de Morong, el ser
v ic io de las obras de u n muro de defensa y otro de 
cerramiento de laCasa-Gobierno de dicha provincia, 
bajo e l tipo en p g r e s i o n descendente de 4.494 pe
sos, 82 c é n t i m o s , y con extr ic ta su jec ión al pliego de 
condiciones que s inserta á c o n t i n u a c i ó n . 

L a hora para J- subasta de que se trata, se re
g i r á por la que marque el reloj que existe en el 
Sa lón de actos pblicos. 

Mani la , 5 de Toviembre de 1890.—Abraham Gar
cía G a r c í a . 

A d m i n i s t r a c i ó n Cutra l de Impuestos, Rentas y Pro
piedades.—Pliero de condiciones administrativas que 

i forma l a A d m i istracion Central de Impuestos, Ren
tas y Propieddes para sacar á púb l i ca y s imu l 
t á n e a subasta a obra de un muro de defensa y 
otros de cerraniento para la casa Gobierno de la 
Cabecera de M)rong. 
1. a La Hacieida contrata en púb l i ca subasta ante 

la Junta de Rales Almonedas de esta Capital y la 
subalterna de h provincia de Morong, las obras de 
u n muro de defensa y otros de cerramiento para la 

Casa-Gobierno di la expresada provincia , bajo el t ipo 
de cuatro m i l ;uatrocientos noventa y cuatro pesos 
y ochenta y dos c é n t i m o s (pfs. 4.494:82) en progre
sión descendente 

2. a Todas las obras d e b e r á n hacerse con entera 
su jec ión a l plan), proyecto, presupuesto y pliego de 
condiciones t e n t a t i v a s aprobadas por la Inspecc ión 
general de Obras púb l i cas unido a l espediente, as í 
como de las administrativas que redacta esta A d 
m i n i s t r a c i ó n . 

3 a Para entrar su l ic i tación s e requiere como 
circunstancia precisa, haber impuesto en metá l ico en 
la Caja de Depósitos de esta Capital ó en la Sub* 
d e l e g a c i ó n de Hacienda de Morong, el 2 p § del total 
valor del servicio ó sea la cantidad de ochenta y nueve 
paos y ochenta y nueve c é n t i m o s , pfs. 89 '89. 

4. a S i en el acto de la subasta se presentasen 
dos ó m á s proposiciones con un mismo tipo, se a b r i r á 
l i c i t ac ión verbal por u n corto t é r m i n o que fijará el 
SJC, Presidente de la Junta, solo entre los autores 
de aquellas, a d j u d i c á n d o s e al que xm-jorc su pro 
puesta. E n el caso de no querer mejorarla n inguno 
de los proponentes, sé h a r á la ad jud icac ión en favor 
de aquel cuyo pliego tenga el n ú m e r o ordinal menor. 

5. a Terminada la subasta, el contratista e n d o s a r á á 
favor de la Hacienda y con la ap l icac ión oportuna, 
el do -umento de depós i to que haya servido para l i 
ci tar : veinte dias d e s p u é s de aprobada aquella, se 
o t o r g a r á l a correspondiente escritura de contrato á 
sa t i s facc ión de la ' Intendencia general y con las se
guridades indicadas en e l a r t í cu lo 2.o de la instruc
ción de 25 de Agosto de 1858. 

6. a Se g a r a n t i z a r á el contrato con una fianza 
equivalente a l diez por ciento del importe total del 
servicio ó sea la cantidad de cuatrocientos cuarenta 
y nueve pesos y cuarenta y ocho c é n t i m o s , pfs. 449-48 
que se i m p o n d r á en la Caja de Depós i tos d e esta Ca
pi ta l ó en la Subdelegacion de Hacienda d e Morón o1, 
en m e t á l i c o ó en valores autorizados a l efecto. 0 

7. a E l cootretista d a r á pr incipio á los trabajos á 
los veinte dias de h a b é r s e l e notificado la ap robac ión 
del contrato, p o n i é n d o s e p r é v i a m e n t e de acuerdo con 
el facultativo encargado de su d i recc ión , de quien 
rec ib i rá las ó r d e n e s oportunas, no pudiendo ejecutar 
n inguna clase de obra, s in su conocimiento. 

8. a E l plazo para la e jecuc ión de las obras será 
de doce meses contados desde e l replanteo de la obra, 
de otros ocho meses a l de g a r a n t í a , que se rá prorrogado 
hasta tanto que la obra e s t é en dispos ic ión de ser reci
bida: durante dicho periodo serán de cuenta del con
trat is ta las de c o n s e r v a c i ó n y r e p a r a c i ó n que puedan 
ser precisas. 

9.o La recepc ión provisional de las obras t e n d r á 
l u g a r tan pronto como terminen los trabajos, y al 
espirar el plazo de g a r a n t í a la defini t iva. 

10. Cuando el contratista no cumpliese las c o n 
diciones de la escritura ó impidiese que esta tuviese 
lugar en el t é r m i n o que se s e ñ a l a , se t e n d r á por res
cindido a l contrato á su perjuicio. 

Los efectos de esta dec la rac ión s e r á n : 
l . o Que se celebre nuevo remate bajo iguales con

diciones, pagando el p r imer rematante la diferencia 
del pr imero a l segundo. N o p r e s e n t á n d o s e proposi
ción admisible para el nuevo remate se h a r á el ser
v ic io por cuenta del p r imer rematante. 

2.o Que satisfaga t a m b i é n al Estado los perjuicios 
que se hubiese , i rrogado á éste por la demora del 
servicio. 

1 1 . Los gastos que origine la ce lebrac ión de 
la subasta y todos los que sean necesarios como con
secuencia de ella, s e r án de cuenta del contratista. 

12. S i e l contratista por cualquier mot ivo in ten

tase la resc is ión del contrato, no 1« releva(i 
cunstancia del cumplimiento de las obügJ1 
tenidas en el mismo. 

13. La Hacienda se obl iga á satisface 
tratista e l impor te de las obras que ejecute J 
sualidades vencidas en v i r t u d de certificó 
dida por el facultativo encargado de su dire^* 
ticando la l iqu idac ión final a l hacerse l a ^ 
finitiva, y devolv iéndose quince dias despuJ 
bada és ta , la fianza al contratista. 

14. Las proposiciones de l ici tación se ¡J 
en pliegos cerrados, a c o m p a ñ a n d o por ^ 
carta de pago del. depósi to de que ha'oj 
3.a, debiendo ajustarse aquellas al modelo 
abajo. 

15. Todas las dudas que puedan 
bre el cumplimiento, rescisión y efectos i 
t rato, se r e s o l v e r á n administrativamente c 
á la In s t rucc ión d e servicios públ icos an 
Real ó r d e n d e 25 de Agosto d e 1858. 

Mani la , 16 de Octubre de 1890.—El | 
dor Central, Luis S a g ü e s . 

M O D E L O D E PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta d e Reales Aln 

D o n N . N se compromete ñ 
cargo las obras de u n muro de defensa] 
cerramiento para la Casa-Gobierno de 
de Morong, en la cantidad de 
sujeción a l pl iego de condiciones facultativi 
por la Inspecc ión general de Obras públici 
de las administrativas aprobado por el 
Intendente general de Hacienda. 

A c o m p a ñ a ^ j o r separado el^ documento, 
dita haber impuesto en la Caja de Depósi 
Capital ó en la Subdelegacion de Hacie* 
rong, la cantidad de pfs. 89'89, dosporc 
habla la c l áusu la 3.a del pliego referidoTiai 

Fecha y firma del inti| 

(ÜiC 

Providencias judicií 
Por providencia del Sr. Juez de primera ioal 

trito di* Quiapo, recaida en la causa núm 5406 i 
Leocadio Pineda por hurto, se cita y llama al| 
macio Rios, para que por el término de 9 dias,| 
el siguiente dia de la publicación de este edi" 
ceta oficial» de esta Capital, comparezca en < 
declarar en la citada causa, apercibido quá 
le pararán los perjuicios que en derecho hub| 

Qaiapo y Escribanía de mi cargo á 10 le 
ly'JU.—Eustaquio V. de Mendoza. 

Sr 
i ten 

Pai 
fíCÍOfi 

ue o 
Por providencia del Sr. Juez de primera insl 

recaida en la causa núm. 5-117 que se sigi 
Girón y otros por hurto, se cita, llama y emp 
Pedro Caranceja, cuyo parador» se ignora, paral 
mino de 9 dias, contados desde la publicaciónP 
la tGaceta oficial» de esta Capital, se presente 
gado á declarar en la citada causa, bajo apettíl 
de no hacerlo así dentro del aludido términi),!] 
los perjuicios que en derecho hubiere lujíar. 

Dado en la üscribania de Qaiapo á 31 deO 
Bonifacio Briones. 

Don Camilo Enrique Lobit, Juezj de primeraiP 
trito de Binondo, que de estar en el plenoeis 
funciones, yo el infrascrito Escribano doy IM 

Por el presente cito, llamo y emplazo al proc« 
Anonuevo, indio, casado, de 2S años de 
vecino del pueblo de Biuanfí-man, sabe lee' J-1" 
padronado que fué en la cabecería núm. 13 ^ 
blo, de estatura regular, cuerpo delgado, colof.i 
cejas y ojos negros, con cicatrices de v'ru¿1'S 
nariz regular, cara larga y barba larga, para 
mino de 30 dias. contados desde la publicación BJJJQ. 
comparezca en el Juzgado á prestar ó mm F 
tiva en la causa núm. 7ül • que -e le íNSU:J 
apercibido que de no hacerlo, dentro del retw. 
pararán los perjuicios que en derecho hubiere 

Dado en el Juzgado de Binondo, 8 d3 Novieguj 
Camilo Enrique Lobit.-Por mandado de su aría.)»^] 

dia, 

Por el presente cito, llamo y emplazo b 
senté Juana Bonifacio, natural del arraDai ^ 
vecina del de Binondo, de 40 anos de edao. 
torera, soltera, de estatura baja, color 'n0r^ 
v ojos negros, nariz chata, boca y ¿arba 
de que por el término de 30 dias, wntTá-
guiente al de su publicación en la «'•aCt;2r¡s í; ^ 
nila», se presenta ante este Juzgado o en 'd ' ¡i 1 a 
esta provincia, á los efectos que proceilaji ^ g ^ 
mero G887 que instruyo por denuncia ta',,¡ei¡iM t fJj 
de no hacerlo se sustanciará la causa en su a"- i 
parándole los perjuicios de la Ley. , v, 

Dado en el Juzgado de binondo, iU "-fpro 
]890.-Camilo Enrique Lobit.—Por mandado " | f v 
de Reyes. [ ^ 

Don HipólPo Magsalin y Bautista, Ju3Z de 
rabal de Tondo „: j 
E n virtud de la providencia acordada * aii 

seguida á instancia de Esc dástica Santos, ^ ^ 
tricio, sobre cantidad de pesos se venderá " . ^ i 
subasta la casa embargada á dicho demy1 ^ 
caña y ñipa, situada en el barrio de Caler" ^ 
yos linderos son: por el Norte la ca?a de u * 
cisco, por el Sur la de un nombrado ln- 0'r el1] 
un nombrado Cabezang Fél ix Romero y,^1*3 
nombrado Santos. L a venta se verificara ¿e« 
por ciento de su aváluo en progresión orrif« 
para dicha venta los dias 13, 14 y 15 de lo>̂  |()Sj 
verificarse el remate en el últ'mo día ¡ .^'1 
este Juzgado á las doce en punto de 'a "aaa T 
gencia de que no se admitirá postura jel^ 
signe en la mes i judicial el diez por c i e n ^ r » ! ' 

Y al efecto se pone este anuncio para o g jeg 
Dado en el Juzgado de Paz de Toodo i gri jir 

1890.—HiDÓlito Magsalin,— or mandado u*5 
Reyes, Cayetano Miguel. 

. •—TjjgSi 
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